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BuenosAires,Jl..\ de �'de2017.

Visto lo solicitado, en ejercicio de las facultades

establecidas en el arto 13 del decreto-ley 1285/58 (ley 14.467), Reglamento para la Justicia

Nacional y haciendo excepción a lo dispuesto en la Acordada N° 15/95,

SE RESUELVE:

Efectuar la siguiente promoción interina en la dotación

de Funcionarios de la Corte Suprema de Justicia de la Nación -Vocalía del doctor

Maqueda-:

PROSECRETARIO JEFE: en reemplazo de la doctora Delfina Beguerie que se encuentra

con licencia sin goce de sueldo y mientras dure la misma, a la actual jefe de despacho,

señora María Eugenia SARTI.

. ese, hágase saber y archívese.-


